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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 352/2008 
á, 11 de noviembre de 2008 

El Oficio N° 984/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que 
pone en co11sidernción del Concejo Mwzicipal, el Contrato N" 35/2008 de la Oficialía Mayor de 
Obras Públicas refermte a la ""CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA VÍA DE LA 
A VENIDA ROCA Y COl�ONADO TRAMO CUARTO ANILLO - DIQUE DEFENSIVO 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, median te Licitación Pública J\¡acioual 2008 de la Oficialía Mayor de Obras Públicas 
N° 05/2008, CUCE 08-1701-00-94219-1-2, (Segunda C01wocatoria), se conPocó a Empresas 
Coustmctoras interesadas n que presenten dowmentos adnwtistrntii•os, legales y propuestas 
téCilicas y ecollómicas, de awerdo con los tér1flinos del Documento Base de Con trntación 
aprobado 1tlediante Resolució11 Administmhm del Responsable de Procesos de Contratación 
N'' 15/2008 de feclw 08/07/2008, proceso realizado bajo las Norwas y Regulaciones de 
Contracción establecidas en el Decreto Supremo N° 29190 del 11 de julio de 2007 y su 
Reglamento . 

Que, de conformídlld al artículo 15, del Decreto Suprerno N" 29190 Normas Básicas del 
Sistema de Adnti11ístmción de Bienes y Sen•icíos, luego de efectuada la apertura de ln propuesta 
presentada, se realizó el análisis y ez•nlunción de la misma, habiendo emitido Informe de 
Calificación y Recomendación, el mismo que fue aprobado, con base en el cual se pronunció ln 
Resolución de Adjudicación OMOP N° 15/2008, de 4 de septiembre del 2008, resolviendo 
adjudicar In ejemción de In Obm a la Empresa Constructora y lvlo7'imiento de Tierra "LOS 
PIYOS", representada por el sdí.or Carlos Fernando Aguilern Hames, al cumplir su propuesta 
con las Espec�ficaciones Tt!cnicas y ser la más aceptable y cotweniente n los intereses de la 
entidad CONTRATANTE. 

Que, el objeto del Contrato, consiste en ercu tar todos los trabaJOS 11ecesnríos para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA VIA DE LA A VENIDA ROCA )'CORONADO 
TRAMO CUARTO ANILLO- DIQUE DEFENSIVO DE LA CIUDAD DE SAJ\¡-TA CRUZ 
DE LA SIERRA", hasta su acabado completo, en estricta y absoluta sujeción n las condiciones, 
precio, di111ensiones, regulaciones, especificaciones, tiempo de ejecución estipulado y 
características té en icas establecidas en el contrato y los documentos que forman parte del 
preseHte instrumento legal. 

Que, el monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del presente 
contrato es de Bs1.115.313.16.- (UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS 
TRECE 16/100 BOLIVIANOS). 

Que, el contrato serrí ejecutado, a partir de ln emisión de la Ordell de Proced.er, en estricto 
acuerdo a la propuesta adjudicada en el plazo de JlOI1enfn (90) días calendario. 

Que, cursa en el expedieHte, el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) 
N° 002922008 y Prel'entá•o N° 00235, de fecha 3/04/2008, en el cual se certifica que para la 
gestión 2008, se tiene disponible el importe Bs1.331,525,00.- (Un Millón Trescientos Treinta y 
Un lvfil Quiniet:tos Vei11ticinco 00/100 ,Boli'l'írmos) para ejecutar el proyecto de la 
"CO:--JSTRUCCI0:--.1 DE LA SEGUNDA VIA DE LA A VE�IDA ROCA Y CORONADO 
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TRAMO CUARTO ANILLO- DIQUE DEFENSIVO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA". 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, d.e conformidad. a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 11 de twuiembre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el Contrato N° 35/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 
Públicrzs rejere11te a la '"'CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA VÍA DE LA A VENIDA 
ROCA Y CORONADO TRAMO CUARTO ANlLLO - DIQUE DEFENSIVO DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", por 1m monto d.e Bs1.115.313.16.- (UN 
MiLLÓN CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS TRECE 16/100 BOLIVIANOS), 
adjudicado a la Empresa Constructora y Movimiento de Tierra "LOS PIYOS". 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cumplimiento de 
la preseJLte Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof Sr. Huga Enn' 11Lrm111 
CON CEJAL PRESIDENTE 
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